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NOTICIAS DE ESPAÑA.
S. Sebastian 2 de Enero.

A la» cinco de la tarde del a8 del mes último salió del pueblo de 
Elizondo para el de Valcarlos una columnei ai ii.«ndo del comandante 
de operaciones D. Fermín Legma, compuesta de unos ido hombres, 
á saber, 8o del batallón ligero cazadores de Pamplona, 4.1 compañía, 
que según tenemos insinuado en uno de nuestros números anteriores, 
se ha formado en el valle de Bastan, 56 de Hostalrich y Bailen con dos 
oficiales, y 14 del resguardo militar con otros dos oficiales. El primer 
resultado de esta rápida jornada fue el haber rodeado el pueblo de 
Valcarlos á la mañana siguiente al amanecer, al tiempo mismo en que 
estaban tocando la diana los faccioios. Acto continuo nuestra columna 
se aproximó al cuartel, en donde aquellos tenían la guatd-a , y á los 
gr tos aterradores y entusiasmados de sha ¡a Constitución se rompio el 
fuego por todos los ángulos dei pueblo. Lo* facciosos, siguiendo su ar
raigada costumbre de no dar frente al ataque , y sin tener los cabecillas 
serenidad para formar la chusma d; su mando , dieron en una precipi
tada fuga, corriendo los mas de ellos en camisa, y m-zcladas con ellos 
algunas mugeres , dirigiéndose hacia la parte de Francia. Pero como es
tuviese tomado el puente por un destacamento de nuestra columna, 
hubieron de salvarse muchos vadeando el rio con toda precipitación pa
ra pon rie al abrigo de las guardias francesas. Estas no hicieron fuego 
¿pesar de que nuestras balas cruzaban por sus inmediaciones; solo sí 
formaron sus columnitas con una reserva de algunos JO hombres.

Después de concluida la acción , y de apoderarse nuestros valientes del 
pueblo de Valcarlos, su comandante conferenció reservadamente con el 
oficial francés , quien parece se quejaba de que sí hubiese hecho fuego 
con dirección a su frente, cruzando tas balas por donde estaba su tropa; 
mas el nuestro le contestó haber dirigido sus fu-gos, sin meterse en el 
territorio francés, contra los enemigos declarados del territorio español, 
y que podía muy bien haberse colocado con la tropa francesa mas 4 re
taguardia en su propio territorio , donde no le pudieseD ofender nues
tras balas. Esta contienda se terminó reconciliándose amigablemente los 
dos oficiales de ambas nacones.

El resultado final de esta jornada, por un cálculo aproximativo que 
podrá 6¡arse en el parte oficial que comunique el comandante , es el 
haber muerto á los facciosos 30 hombres, entre ellos dos cabecillas, 
que í lo menos hacian de tenientes en la cuadrilla , y haberse refugia
do á F rancia otros 60 , de ios cuales debieron ser heridos la mayor 
parte. Se recogieron en el campo y en algunas casas mas de 30 fusiles 
pertenecientes á ¡os facciosos, algunos pares de pistolas muy bien 
acondicionadas, y otros efectos de guerra , y seis caballos. Nuestros sol
dados han salido cargados de ropa y prendas d- vestuario de los mismos 
facciosos, sin que en las casas ni fuera He ella, se hubiese cometido la 
mas p quena tropelía contra los ciudadanos de Valcarlos , pues ademas 
de ser esta conducta conforme á los benéficos principios que defienden 
los constitucionales contra los perturbadores del orden y los derechos 
mas sagrados, el pueblo de Varearlos es digno de particular consideración 
por el espíritu que en general anima i sus habitantes. Es sensible sin 
embargo, pero necesario pva dar i oda uno lo que es suyo, el adve.tir 
que el Sr. cura tuvo por conveniente fugarse también i Francia en camisa.

Pasada la refriega los habitantes de ambos sexos y de todas edades 
protumpian en vivas á la Constitución , trayendo al mismo tiempo 
para la tropa aguardiente y todo género de comestibles con la mayor 
abundanca. En el mismo pueblo y acto se cogieron también diez her
mosos machos aleártenos con sus conductores, cargados de droguería y 
quincallería de contrabando. La columna, con todos los efectos expre
sados y cinco prisioneros, entre ellos dos di Pamplona , el uno estu
diante , sargento de facciosos, regresó á Elizondo á las 11 de la noche 
del inmediato día aj> , cada vez mas enardecida en la defensa de las 
libertades patrias.

De Tolosa de Francia escriben que Mataflorida hab'a colocado en 
la puerta de la casa que ocupa en dicha ciudad una guardia compues
ta de individuos refugiados del malaventurado ejército de la f .; pero 
que el teniente general comandante de la décima división militar se la 
habia mandado retirar. Novedad es esta , que aunque a'gun tinto de
sairosa , manifiesta en cierto modo que ei Sr. marques no gozará en 
adelante de la consideración usurpada y escandalosamente consencida, 
que 4 las autoridades francesas hemos visto dispensar en perjuicio de 
los estnciales de España.

Habiéndose entablado en efecto la querella de nuestro embajador 
en París duque de S. Lorenzo contra lo» banqueros Ouvrard y Kou- 
gemont, por haberse prestado estos á abrir el decantado préstamo ur- 
gelino en desdoro de Ja dignidad de nuestro Monarca y del Gobierno

constitucional de España, el fiscal ha salido con la dilatoria de que no 
es admisible ínterin ¡a calidad del duque de S. Lorenzo como emba
jador no se presente acreditada con la competente legalización del mi
nisterio de Estado.

Madrid Jueves 9 de Ere-:-.

•» El Rey se resiente nuevamente de un ligero ataque de gota en el 
pie derecho. S. M. la Reina sigue mejor. SS. AA. continúan sin no
vedad en su importante salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
PiBSIDBNCIA DBL SBSOR ISTCJtIZ.

Sesión del dia 9.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se leyó el dictamen de la comisión de Guerra sobre la nota que el 

Gobierno remitió á las Cortes, manifestando que á consecuencia de lo 
prevenido en el art. 4.3 del decreto de 30 de Mayo de i8j> habia de
terminado las insignias que debían usar los oficiales dei egército, cuya 
resolución pedia se insertase en la ordenanza como parte de ella. La 
comisión opinaba que podia asi acordarse. Aprobado.

Las insignias que el Gobierno establecía eran las siguientes: Pata 
alfé rez ó subteniente una charretera de hilillo á la izquierda: para te
niente una charretera de hilillo á la derecha: para capitán dos charre
teras di hilillo: para comandante de batallón una charretera de cane
lones á la izquierda: para teniente coronel una charretera de canelones 
4 ia derecha: para corone! dos charreteras de canelones con la pala li
sa: pata brigadier dos charreteras de igual clase con la pala bordada; y 
lo mismo para las demas clases de generales, usmdo ademas de las fa
jes que usan en el dia; y para los cabos y sargentos los mismos distin
tivos que basta aquí.

También se aprobó el dictamen de la misma comisión acerca de ls 
expos.clon de vario» mozos de Alburquerque, que pedían ser exc:ptuadoa 
del reemplazo extraordinario por haberse caíalo después de la publica
ción de aquel. La comisión opinaba que no debia acceder*: 4 esta soli
citud. Aprcbide.

Se procedió í la discusión del dictamen de la comisión de Visita 
d-l Crédito público sobre la protv'sicion hecha en la sesión de 31 de 
Diciembre último por lo: 5r?¡. Arias, Melendez, Prado, Buey, Ve- 
lasi.o y oír o?, reducida á que s: suspenda ia instrucción , que con fecha 
de 10 de dicho mes comunicó la comisión de Visita del Crédito pú
blico pira llevar á efecto su circular de 20 de Agosto último. La co
misión , después de hacr varias reflexiones, opinaba qu: las Cortes po
dían declarar no haber lugar á votar sobre la proposición referida.

El Sr. Velasco : He tenido el honor de firmar la proposición sobte 
la que recae el dictamen; y cuando lo hice estuve bien distante de ha
cer inculpación alguna á la comisión de Visita dei Crédito público: 
por lo contrario, creo que ¡o resuelto por ella sobre ¡a aplicación de los 
Dienes del c ero es una nueva prueba del zelo que ¡a anima para el 
cumplimento de los decretos de las Cortes; y si esta proposición dice 
que hay artículos de la instrucción que no están en conformidad coa 
lo que las Cortes h3n decretado , confieso que no fue considerado por 
mí al firmarla. Los Sres. de la comisión no atribuyan intenciones de 
que no son capaces los Sres. que han firmado la proposición : son sin
ceros, son francos , y mas dire , que la proposición rs el resaltado de 
la franqueza , 4 lo menos en la parte que á mi me toca. Jamas hu
biera podido persuadirme que los Sres. de la comis:cn hubiesen mira
do la proposición como hecha directamente para hacerla una acusa
ción. No , señor: dias pasados se presentó á las Cortes un informe 
para suspender el código^ienal , y nadie llegó i imaginar tal cosa. Los 
que hemos firmado la proposición hemos creído debía suspenderse ia 
egecucion del decreto de que trata , porque creemos que circunstancial 
particulares hacen que el bien general exija la suspensión de esta ley: 
he aquí, señor , la razón que han tenido les autores de la proposición.

La comisión del arreglo difinitivo del clero ha conc'uido sus tía- 
bajos, y va á presentarlos después de mañana á la delibeiacion de tas 
Cortes. En este arreglo definitivo los bienes pred-alrs y urbanos han de 
servir para la dotación del clero cesante: si la instrucción se publica , se 
circula, se lleva á cabo , y si se aprobase después lo que se peopona 
en el arreglo definitivo del clero , ¡cuántos perjuicios h'.bria ocasionada 
esa circular! ¡No sr vería embarazado el Gobierno para la egecucion 
del plan eclesiástico ? ¡No seria prec so srrancar estos bienes de los par
tícipes legos? Asi que, los que suscribieron la proposición solo procu
raron conciliar el bien del clero cou el de las drmas c ases del Estado; 
¡r la suscribieron con 1* confianza de que las Cortes la aprobarían, pee



cuanío esta suspensión no ocasionaba ningún perjuicio í los partícipes 
legos , cuyo derecho se d.be respetar. Se querri decir que puede haber 
alga:: peligto en que el clero posea estos bienes: no , señor , yo sena el 
primero que me opondría á la proposición si asi lo creyera. Las señores 
de la comisión preguntan á los autores de la pioposicion si lo quieren 
todo: no, señor, no lo queremcc todo-, queremos qwe al tiempo de de
clarar las Cortes la dotación del clero y del culto se encuentre con que 
cubrir estas obligaciones: yo no quiero sino que el clero subsista , por
que sin él no puede haber culto: no quiero que lo tenga todo: he 
■prendido á sufrir privaciones, y no habrá sacrificio, por duro que sea, 
que no esté dispuesto á hacer para el bien del Estado-, y cuando yo vi
niere á ser víctima de la indigencia, mis últimos sentimientos serian 
hacer votos por la Constitución y por la libertad de mi patria.

El Sr. Canga: Los individuos de la comisión sienten que su dicta
men se haya mirado como lo ha hecho el Sr. preopinante: ella conoce 
los principios de S. S. y demas Sres. que han firmado la representación, 
le* tributa el homenage desús respetos, y está pronta á dar todas las sa
tisfacciones que quisieren pero cea de esto lo que fuere, me levanto so:o 
i decir !»* razones que ha tenido !a comisión al dar la instiuccion que 
se reclama, que no ha hecho ninguna novedad , ni menos ha tratado 
de despojar al clero. Suplico á los Sres. que han firmado la proposi
ción que no vean nada personal en lo que voy á decir. Yo no extraño 
que el clero manifieste ahora esta resistencia: conozco lo que ha lucho 
en todos los siglos, y el modo con que siempre ha querido intimidar. 
Preciso es, señor, no. olvidarnos de loque las Cortes tienen deter
minado.

El orador fue leyendo el decreto de las Cortes de 29 de Junio de
1821 sobre reducción del diezmo y primicias, deduciendo en segui
da que la comisión no hábil hecho ninguna novedad en la instrucción 
que se trataba de suspender; y en seguida continuó : Aquí tenemos re
petidas determinaciones de las Cortes, en donde se rp-rndi que estos 
bienes pasen al Crédito público, á fin de que este pagase á los parti
cipes, nombrando al afecto comisionados en las diócesis. Otro de
creto dice que ai el medio diezmo no bastase para cubrir sus atencio
nes , las justas diocesanas lo harán presente a! Crédito público, para 
que en unión con la comisión di Viiita acuerde ios medios para cu
brir el déficit, desmembrando la parte de los bienes que fuere necesa
rio para la manutención dei clero. Por otro decreto del m s de Ene
re dt 18*2 se encomienda lo prevenido en los arts. 7 y 8 del de
creto de 29 de Junio á una junta llamada de paitícipes legos , y se 
les impusieron los mismos deberes que al Crédito público, de admi
nistrar, recaudar y pagar á los partícipes, cuidar de que no se ocul
ten bienes ni rentas, y recoger los títulos de propiedad , siendo esta la 
tercera disposición sobre este asunto. No despojó la Nación a! clero, 
tomó lo que era suyo.

Cosuguiente á iodo esto te espidió la orden de 'ó de Mayo de
1822 , en que se mandó que las juntas de legos procediesen á la averi
guación de todo lo relativo al media diezmo. A consecuencia de todas 
estas facultades la junta antigua , llamada nacional del Crédito público, 
expidió una circular , en la que previene se le presenten relaciones de 
todas estas clases de bienes y productos tendidos en el mismo año, re
mitiendo copia á los comisionadas de las respectivas provincias para 
que puadan administrarlos. Se ve por esta disposición que la junta na
cional del Crédito público, no la comisión de Visita , expidió una ins
trucción, en virtud de la cual hizo propia de los comisionados del Cré
dito público la administración de estos bienes: tengan la bondad los au
toras de la proposición de cotejar esta instrucción con la oe ia comisión 
de Visita; y verán, que lejos de dar esta absoluta independencia á los 
bienes eclesiásticos, los deja cor. intervención de un contador propues
to por el mismo clero. Se dice que el clero tenga una intervención en 
esto: «dóndeestá el despojo hecho por la comisión de Visita! La co
misión ha dado pruebas de atención il clero: no ha dicho de ningún 
modo que se apliquen estos bienes del clero á partícipes legos, no se
ñor : aquí está el artículo 1.° (Leyó dicho artículo de la instrucción 
de la comisión.) La comisión quiere saber si el clero español se halla 
en disposición de decir que está indotado. Debemos mantener los mi
nistros del culto, porque si a ellos no hay culto: lo sabe muy bien la 
comisión.

No bien se habían publicado los decretos de las Cortes , en que se 
prevenía lo que antes he referido, cuando se unieron las corporaciones 
eclesiásticas para combatirlos, manifestando que no bastaba el medio 
diezmo para su subsistencia. La comisión de Visita,que jamas habla sin 
datos, los presenta á las Cortes: ahí están en este legajo; y yo desea
ría que las Cortes los examinasen, para que viesen qus el clero no vie
ne animado dei espíritu de franqueza y sinceridad.

El orador leyó un resumen de las exposiciones que contenía el 
legajo. ■

En vista de todo esto la junta suspendió su disposición, mandando 
únicamente se presentase una nota de lo* bienes ; ¡ y qué ha sucedido ? 
Solamente se han reunido en un año i fuerza de disgustos 2187 rela
ciones, cuando debían pasar de 162. Asi correspondió la Iglesia á esta 
especie de dulzura de la junta nacional del Crédito público.

La junta nacional es vista de todo dijo que estas providencias ne
cesitaban ser reemplazadas por otras de rigor y csracier; y ls comisión, 
atendiendo á que tos partícipes legos son muy acreedores á que se les 
indemnice porque han quedado sin fincas, expidió la instrucción de 
que se quejan los señores que han firmado la proposición. Ha dicho que 
•e administrasen estos bienes por las juntas de partícipes legos en unión 
con el clero; que el clero propusiese el contador, y los otros el adminis
trador: que hubiese una exactitud en la cútela y tuve. En el correa

4*
último acaba de recibir la comisión las mas completas gr acias del ca
bildo de León por esta disposición, y al mismo tiempo avisa el comi- 
siomdo d: aquella provincia del modo con que ha recibido esta orden, 
llevándola mas alia de lo que corresponde.

De resultas de estas providencias las iglesias de Salamanca, Córdo
ba , Menorca , Burgos y otras han represeniado pidiendo se les dejasen 
lo» bienes mentías no se le» dotase completamente. Esto es lo que 
quiere la comisión, dotarlos competentemente ,pero sabiendo lo que tie
nen. El cabildo de Coria dice que se verá precisado á cerrar su iglesia: 
el de Zaragoza que corre peligro el culto de ambas iglesias; y ia comi
sión en vista de esto, y de lo urgente que era poner un remedio á esta 
especie de desobediencia que se notaba 4 lo que manda la comisión de 
Viota, no pudo menos de tomarlo en consideración. La comisión de
be hacer presente a las Cortes que entre las exposiciones que se le han 
presentado h .y una de un R. obispo, quien, habiéndosete invitado en los 
términos mas corteses á que diese la razón que se le pedí o dijo que no 
podía darla, porque tema hechos dos juramento», uno á la Constitu
ción que le aseguraba su propiedad, y otro al Papa, por el que no po
día desmembrar á la iglesia de rrfnguno de sus. bienes , de i..-.-.eia que 
se establecen en ella las doctrinas del siglo xvn , de que ’e¡ Papa es el 
verdadero dueño de los bienes de la iglesia.

Se quiere hacer una comparación de esta instrucción con el códi
go criminal, el cual según una comisión debía suspenderse. Permíta
me el Sr. Velasco que le diga que los señores de aquella comisión cre
yeron que el código criminal necesitaba del auxilio ó cooperación del 
de procedimientos para ponerse en práctica: no estamos en este caso.

Señor, que se está formando un plan eclesiástico; que se presentará 
mañana , ¿ y qué, por presentar un plan hemos de suspender la egtcu- 
cion de lo acordado! Se presentará el plan eclesiástico; pero pregunto, 
¿me aseguran los s:ñores de ia comisión que este plan esté tan bien 
formado que será aprobado por las Cortes3 No podrán negar que este es 
un negocio de grande discusión ; que aprobado por las Cortes, es una ley 
que pide sanción; que debe ir.al consejo de Estado; y por último, que 
está en manos del Rey sancionarla ó no sancionarla. Por otra parte no 
olvidarán las Corles que por otro decreto de las misma* está manda
do que todos los bienes incorporados á ia masa eclesiástica , que per
tenezcan á los patronatos, obras pías y demas, se agreguen al Crédito 
público. La comisión de Visita no trata mas que de asegurar ia admi- 
oistracion de esto, bienes; tiene documento» que acreditan que pues
to* en subasta tomarán valor, y tiene otras noticia, que piueban que 
varios eclesiásticos hacen superior lo temporal á io espiritual; en fin son 
hombres.

£1 Sr. Falcó : La instrucción de la comisión de Visita del Crédito 
público, á que bacs referencia la proposición, está á mi entender en 
oposición con lo decretado por las Cortes respecto del clero. Citmé 
los decretos de estas, con lo cual á un mismo tiempo contestaré á íes 
argumentos del Sr. Canga, y verán las Cortes que mi aserción esciena.

Los decretos que tratan sob'í la materia son el de 29 de Junio de 
1821; otro de la misma fecha y año, y otro de 29 de Enero del año 
próximo pasado.

En el art. 4.“ del primer decreto se previene que para indemnizar 
i los partícipes legos se apliquen todos los b:"n:s rústicos y u iba nos, 
censos, foros , rentas y derechos que poseen el clero y las fábricas de 
las iglesias &c.; pero el art- del citado decreto dice asi: •> Se ex
ceptóla de lo determinado en el artículo anterior los bienes prediales 
y casas rectorales poseídas por los curas párrocos ó curas beneficiado* 
que tienen la cura de almas, como asimismo las que los M. RR. arzo
bispos y RR. obispo» habiten en las capitales, inclusas las huertas ó 
jardines. Se exceptúan también las paneras, bodegas y lagares que sirven 
para los diezmos, suspendiéndose por ahora las de aquellas propieda
des que los comisionados en cada diócesis crean necesario consrrvar en 
algunas partes á ciertos beneficios , cuya dotación les parezca no po
derse cargar sobre la masa de diezmos de la diócesis, acerca de lo cual, 
oyendo previamente á lo» ayuntamiento», deberán consultar á la direc
ción del Crédito público y á i a comisión de Visita nombrada por las 
Cortes, para que estas de acuerdo íes dicten las reglas convenientes.''

El art.0 7.0 del 2.rj decreto dice: » Si en alguna diócJs¡s el me
dio diezmo y primicia no alcanzase á cubrir Ja dotación dei ciero y 
del cuito, lo hará presente al Crédito público la ¡unta diocesana para 
la reservación de los bienes necesarios á dichos objetos, y este lo to
mará en consideración de acuerdo con la Vista nombrada por las 
Cortes.”

Ultimamente , por el decreto de 29 de Enero de 1822 se dieron en 
el urt. 1.a i las ¡untas de paitícipes legos las misma: facultades que por 
el decreto de 19 de Junio se habían concedido i la junta nacional del 
Crédito publico , respecto de aquella parte de bienes que «e deban apli
car á este establecimiento para la indemnización de aquellos. Adviér
tate en este artículo la circunstancia de que habla : respecto de aque
llos bienes y que añade ademas. » Quedando en su fuerza y vigor 
el art. j.° del decreto de 29 de Junio; mas , el 7° del de la misma fe
cha.”

Resulta de estos arUculos que todos tos bienes eclesiástico» deben 
pasar al Crédito público, reservándose empero aquello» que ¡ean necesa
rio» para la dotación dei clero. Ma» i pesar de estas disposiciones, entra 
ahora la espada degollatoria de esta instrucción de la comisión de Vi
sita, la cual faculta á las juntas de participes legos para que se apode
ren sin distinción algupa de todo» los bienes del clero. Yo examino el 
decreto de 5 de Junio de 1821, en el que se aprueba el nombramiento 
de la comisión de Visita, y no hallo qua esta tenga facultad para dis
poner cctnejante cosa. Los decretos que he citado están claros y termi-



liantes; en uno de ellos se previene, como be dicho , que se reserve el 
clero alguna parte de los bienes, cuando no sean suficientes los arbitrios 
que tiene. Para esto las juntas diocesanas son las que deben hacer ia re
gulación, y tienen que instruir expedientes; pues una de dos , 6 estos 
están instruidos, ó no lo están.

Si está hecho lo primero, y consta en algunos la ¡ccongruidad, ; por 
qué con arreglo al decreto citado no se les han de aplicar las fincas ne
cesarias ! ¡y no será una injusticia y una infracción de ley ei que no 
se haga asi! Si lo segundo , ¡cómo seria posible que sin constar la con
gruidad ó incongruidad, del clero i.e pasasen los bienes á los partici
pes legos! De manera que, mírese bajo el aspecto que se quiera, el re
sultado será que no son oportunas las disposiciones de la instrucción. 
Yo sé que muchas juntas diocesanas han demostrado hasta la evidencia 
la incongruidad de sus bienes, y tengo en mi poder documentos que lo 
acreditan. Si otras juntas h?n sido morosas, medios tiene el Gobierno 
para activarlas, exigiéndoles si es preciso ia mas severa responsabilidad.

Todas las razones que be expuesto se confirman mas y mas por el 
decreto de 19 de Junio del año pasado, que es el que se cita en la pro
posición que ha dado margen á este dictamen. En él se previene nue 
la dotación que consista en predios tústicos y urbanos continuará co
mo hasta aqui; y con respecto á la que consista, parte en diezmos y 
parte en predios, estos cubrirán ia parte que les corresponda; ;y cómo 
se combina esta disposición con ia de la instrucción que manda que io
dos los contr.buyenus ko-i-uzcan á los partícipes legos como sus úni
cos perceptores! ¿cómo te hade satisfacer á aquellos cuya dotación io
ta! ó parcial consista eu predios, si pasan todos estos, y ios bienes del 
clero á ios partícipes legos! Vean las Cortes cómo ja instrucción de 
que se trata pugna con el decreto citado. No basta que se dga que á su 
tiempo se volverán los bienes i quien ¡lar derecho ó por las kyes cor
responden, porque en el entretanto se queda el clero sin elfos; y aun
que luego se disponga les sean reintegrados, no será fácil que los par
ticipes los devuelvan , y el resultado será en favor del Crédito público. 
No desconozco que son muy graves las obligaciones que tiene que 
cubrir este establecimiento; pero quedaría muy medrado el chro si su 
suerte dependiese del Crédito público: tan medrado quedaría como 
están los frailes y los monges, cuyos atrasos son muy notorios.

Aunque no existiesen contra la instrucción las razones opues
tas, bastaría solo para aprobar la proposición la idea de que d-ntro 
de pocos días van á ocupaise tas Cortes del arregio del clero. En el 
proyecto que va á presentar ia comisión á la de.iberacico de las Cor
tes se fija la suerte del clero, y se aclara ¡a oscuridad de algunos arf'- 
culos de los decretos que hay sobre la materia. Pues este mismo arreglo 
definitivo quedaría ilusorio si se llevase á efecto lo prevenido en la ins
trucción. l’or una parte sin bienes prediales; por otra tal vez sin 
inrdio diezmo: si se aprueba una proposición que al efecto se ha he
cho , el resu redo seria que habia que gravar al pueblo con nuevas 
contribuciones.

Concluyo manifestando que por las razones expuestas creo que las 
Cortes se ha lan en el caso de desaprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. Canga deshizo algunas equivocaciones, en las que dijo ha
bía incurrido el Sr. Falcó.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia: Se ha ’ ‘•’-o una inculpación 
al Gobierno por haber mandado observar, circular y egecutar una me
dida legislativa. Eí Gob ernó ha creído de buena fe que ia comisión 
de Visita del Crédito público e:.tí autorizada por las Cortes para tomar 
cuantas medidas sean conducen! :¡, á fin de llevar á efecto los decretos 
de tas misma,; y en esa misma circular de ao de Agosto se trataba de 
los decretos de las Cuites que sí habían ya comunicado sobre esta ma
teria , y era de esperar que el claro se apresurara á dar una cuenta exac
ta del estado de sus rentas, sus productos &c., lo que por desgracia no 
se ba conseguido hasta ahora ; y asi este ha sido ei principal objeto di 
aquella circular.

A petición del Sr. Falcó se leyó el »rt. t,° del decreto de 5 de 
Junio de iílri. A petición del Si. Canga se leyó el art. 23 del mis
mo decreto, y el 5.0 del de 29 de Junio del mismo año.

A petición del Sr. Prado se leyeron igualmente los arts. 20 y 28.
Ei Sr. Surra: Por el art. 25 que se acaba de leer, y por el 5.° del 

decreto de iy de junio se ve qu: ia comisión de Visita está autoriza
da para dar los reglamentos que ore* induptnsabtes en la materia. Los 
amculos que ha pedido el Sr. Prado se lean son relativos al gobierno 
económico y gubernativo.

Ha supuesto el Sr. Falcó que 1* comisión de Visita por medio de 
esta instrucción no ha hecho inas que despojar al cleio de sus bienes, 
y al mismo tiempo á las juntas de partícipe» legos y á los demas acree
dores de estas rentas, de la indemnización que les corresponde; pero 
ya el Sr. Canga ha manifestado suficientemente la resistencia y todos 
jos medios que lian puesto en práctica los individuos del clero pa
ra impedir que se lleven á efecto los decretos de las Cortes sobre es
ta materia , y para que no se tenga noticia alguna de los bienes del 
clero ni de sus productos; y pido se lea el art. 17 del decreto de 9 de 
No vienibre de 1820. ( be leyó. )

Las Cortes ven por el decreto que se acaba de leer que existen dos 
especies de bienes ó fincas, á saber, aquellas que son propias del clero, 
y las que eí .¡«..o administra y que pertenece,. !. i i Nación.

Yo en este asunto hablare con los datos de la extinguida junta del 
Crédito público en la exposición que hizo á las Cortes con fecha de 21 
de Jumo de 1821. Por ella se ve que ascendían ó 500 millones los bie
nes del clero, y en un considerable número de provincias solo s* 
han incorporado al Crédito público por valor da 33 millones. Vean 
iqui pues las Cortes el horroroso Jé/itit qu*. resalta ca esto de mas de

4ÓÓ nvllones de rs., que miení en su poder e! clero. Si se trata 
de examinar por otra paite las chías pías y capellanías que pesan so
bre este» bienes, deben tener presente la» Cortes que en otras muchas 
ptov.ncias no hay ni siqmeta una razan de estas obras pías y capella
nías. He aquí pues el tnGtivo poderoso que ba habido pata esa instruc
ción , y no para el despojo que se ha querido suponer; lo que ha estado 
muy distante de la ccnjbion de Visita.

Las Cortes han procurado siempre er. todos sus decretos el pro
veer á la subsistencia del clero y dei culto ; pero nunca pudieron lle
gar á persuadirse de la resistencia que habia de hab.r por paite de es
te mismo clero á entregar todas la» razones que sí necesitaban para cal
cular los producto, de los bienes, y cuintos eran estos; y por lo mis
mo la comisión de Vól,a no lia pod.do menos de valerse de estos 
medios , es d-cir, de ¡a citada inslruccion, para que tuviesen efecto ¡os 
deseos de las Cortes, sierviéndoie de tipo la noticia exacta del produc
to délos bienes, cuántos ha percib.do la Nación &c.; y de ningún 
modo ha tratado de despojar al clero de sus propiedades.

La comisión Eclesiástica tendrá pues por medio de esta instrucción 
todos los datos que necesita para proceder con acierto en el asunto qu* 
le esii confiado, presentando á !as Cortes el verdadero coste del clero 
y del cuito. El orador, después de citar varios casos de ocultaciones qua 
se han hecho por parte dei cirro de los bienes y pensiones que deben 
incorporarse al Crédito público, concluyó manifestando que eran in
fundadas cuantas impugnaciones se habían hecho al dictamen déla co
misión, vi cual debía aprobarse.

E- Sr. Piado: Antes de entrar en la cuestión quisiera que el Go
bierno dijese si la cumular de que se trata fue circulada por el mismo 
á propuesta de la junta directiva del Crédito público, ó de ¡a com.sica 
de Visita.

E ;'r. Canga: La misma circular satisface los deseos de su señoría.
Ei hr. Prado: Yo deseaba ssb.r explícitamente si era circulada á 

propu ,ta de d .ha jur.ti, ó a propuesta de Ja comisión.
El Sr. secretario d: Gracia y Justicia : Cuando se circuló por el 

ministerio de Hacienda no exisfa aun la juma directiva d'I Crédito 
púb ico. Ad mis, la simple Icctuia ele la circular basta para saber quién 
fue el que impu'só a! Gobierno para circularla.

Ei Sr. P’ado: Si no existía la junta directiva, existia ja junta nacio- 
cional del Cradito público.

El Sr. Canga : Ño existía ya esta junta , y por eso hizo la comisión 
las funciones de junta directiva hasta qu; se instaló esta.

Ei Sr. Prado: Resuda pu s que la comisión fue la que impulsó al 
Gobierno para circular ¡a instrucción de jo de Agosto último , sien
do asi que en mi opinión no está autorizada para tomar semejante 
medida. La facultad de la comisión no rs otra que la de proponer c;* 
didas; p.ro adoptarlas por sí, y la facultad de comunicar circulares 
é instrucciones corresponde á la junta directiva: esto se puede ver de 
un modo expr-so en el art. ao y deroas del decreto de 22 de Junio 
últmo. No es mi ánimo inculpar á la comisión , sino tolo manifes
tar mi opin on en un punto d; unta importancia como este. Ls cir
cular de 20 de Agosto es en mi concepto contraria á los decretos da 
las Cortes que habían de la mot ría sobre qu; aquella versa. Para de
mostrarlo basta examinar el cbj.to de dichos decretos, analizar ia cir
cular, y comparar uno con otro.

Por el decreto de ap de Junio de 1810 se suprimió el medio 
ditzmo, d j.ndos; el otro medio para el preciso objeto de la doucioa 
de! cl-ro y culto; y aun se asignaron al mismo objeto, por si el me
dio diezmo no ba,tab3 para cubrirle , los predios rúilicos y urbanos 
del clero. Poco después se vió la insuficiencia del medio diezmo para 1* 
dotación del clero y culto, y las Cortes proveyeren á este inconvenien
te, mandando que ¡os comisionados del Crédito público procurasen de
jar bien dotados dé la masa decimal á los individuos del clero y :1 
cuito, y que se reservasen para este fin aquedos bienes del clero que 
se creyesen ntcesaros. No purde haber duda alguna de que en la mayor 
parte de las diócesis ha qu 'dado el clero indotado.

Debemos ademas no perder de vista que pesin sobre muchas finca» 
del clero , ademas de la indemniz3C:on de los partícipes legos , muchas 
cargas que minoran sus productos líquidos. Asi que, siendo evidente 
que no alcanzan el medio diezmo y primicia para los objetos á qu; es
tán destinados, no puedo de ningún modo conformarme con el dicta
men de la comisión.

Hallándose presentes todos los señores secretarios del Despacho , el 
Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto.

El Sr. secretario de Estado dijo: Señor: el Gobierno de S. M. ha 
recibido de las Cortes de París, Viena, Ferlin y Sant Fctersburgo co
municaciones, á las que acaba de dar aquella contcsiacion que le na 
parecido mas conveniente y mas análoga al decoro nacional. Aunque 
el Gobierno sabe que este no es de aquello» asuntos que redaman ne
cesariamente el conocimiento de las Cortes, sin embargo creería faltar 
á los sent inientos de fraternidad que le ligaheon el Congreso nacional 
si no pusiera en su conocimiento este negoció. Por fo mismo ha querido 
dar cuenta de él en sesión pública, para que toda ia Nación se entere 
del contenido de estos documentos, y porque el Gobierno francés ha 
tenido cuidado de hacer pública su comunicación hecha al conde de 
Lagardí. Si las Cottes gustan daré lectura de estos documentos.

En seguida ocupó la tribuna dicho Sr. secretario , y leyó 1.a nota pa
sada por el Gobierno francés. ( Véan ha jareta riel ¡ dti cüTr:mlr.~)

También íeyó la contestación al Gabinete francés, que rs como sigue;
w Al ministro plenipotenciario de S. M. en Páns digo con cr?a fe

cha de Real orden la que sigue : *> El Gobierno de S, V- Católica 
acaba de recibir comunicación de una nota pasada por el di S. M.
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Cutianísima á tu ministro plenipotenciario en esta corte , de cuyo 
documento se dirige í V. E. cop a oficial para su debida inteligencia.

» Pocas observaciones tendrá que hacer el Gobierno de S. M. Ca
tólica ¿ dicha nota. Mas para que V. E. no se vea tal vez embaraza
do acerca de la conducta que debe observar en estas circunstancias, 
es de su deber manifestarle francamente sus sentimientos y sus resolu
ciones.

» No ignoró el Gobierno nunca que instituciones adoptadas libre 
y espontáneamente por la Espafia causarían rezelos á muchos de los 
Gabinetes de Europa, y serian objeto de las deliberaciones del Con
greso de Verona ; mas seguro de sus principios, y apoyado en la reso
lución de defender á toda costa su sistema político actual y la inde
pendencia nacional, aguardó tranquilo el resultado de aquellas confe
rencias.

■> La Eipafia está regida por una Constitución promulgada, aceptada 
y jurada en el afio de 1811, y reconocida por ¡as potencias que se 
reunieron en el Congreso oe Varona. Conséjelos pérfidos hicieron que 
S. M. Católica el Rey D. Fernando y.J no hubiese jurado á su vuel
ta! Espafia este Código fundamental, qu: toda la Nación quería , y que 
fue destruido por la fuerza sin reclamación alguna de las potencias 
que le hablan reconocido. Mas la experiencia de seis años y la volun
tad general le movieron á identificarse en lilao con los deseos de Los 
españoles.

o» No fue , no, una insurrección militar la que promovió este nue
vo orden de cosas á principios de 1810. Los valientes que se pronun
ciaron en la Isla de León , y sucesivamente en las demas provincias, no 
fueron mas que el órgano de la opinión y de los votos generales.

» Era natural que este orden de -osas produjese descontentos: es 
una cons.’cuencia inevitable de toda reforma que supone corrección de 
«busos. Hay siempre en toda nación, en todo estado individuos que no 
pued-n avenirse nunca al imperio de la razón y de la justicia.

» El egército de observación que el Gobierno francés mantiene en 
el Pirineo ao puede calmar los desórdenes que <tiigcn á la España. La 
experiencia ha demostrado ai contrario que con la existencia del lla
mado cordon sanitario, que tomó después el nombre de egéicito de 
Observación , se alimentaron las locas esperanzas d: los fanáticos ilu
sos que levantaron en varias provincias el grito de ia rebelión , dando 
asi origen á que se lisonjeasen con la idea de una próxima invasión en 
nuestro territorio.

•> Como los principios, las miras ó los temores que hayan influido en 
la conducta de los Gabinetes que se reunieion en el Congreso de Ve
rona ao pueden servir de regla para el español, prescinde este por 
ahora de contestar i lo que en las instrucciones del conde de La. Garde 
dice relación con aquellas conferencias.

» Los días de caima y tranquilidad que el Gobierno de S. M. Cris
tianísima desea para la Nación no son menos deseados, apetecidos y 
suspirados por ella y su Gobierno. Penetrados ambos de que el reme
dio de sus malea es obra del tiempo y la constancia, se esfuerzan 
cuanto deben en acelerar sus efectos tan útiles y saludables.

w El Gobierno español aprecia en lo juno las ofertas que el de 
S. M Cristianísima le hace de cuanto pueda contribuir á su felicidad-, 
mas esti persuadido que los medios y precauciones que pone en ege- 
cucicn no pueden producir sino contrarios resultados.

» Los socorros que por ahora debiera dar el Gobierno francés al 
español son puramente negativos. Disolución de su egéicito de los Pi
rineos, rllrenamiento de los facciosos enemigos de Espafia y refugia
dos en Francia, animadversión marcada y decidida contra los que si 
complacen en denigrar del modo mas atroz al Gobierno de S. M. Ca
tólica , las instituciones y Cortes de España: he aquilo que exige el 
derecho de gentes respetado por las naciones uitas.

» Decir la Francia que quiere el bienestar , el reposo de España, 
y tener siempre encendidos los tizones de discordia que alimentan 
los principales males que la afligen, es caer en un abismo contra
dicciones.

u Por lo demas , cualesquiera que sean las determinaciones que el 
Gobierno de 8. M. Cristianísima crea oportuno toma: estas cir
cunstancias, el de S. M. Católica continuará tranquilo por la senda 
que le marcan el deber , 'a just eia de su causa , el constante carácter y 
adhesión firme á los principios constitucionales que caracterizan á la 
Nación * cuyo frente se halla; y sin entrar por ahora en el análisis de 
las expresiones hipotéticas, y anfibológicas de las instrucciones pasadas 
al.conde de La-Garde , concluye diciendo que el. reposo, la prosperi
dad, y cuanto aumente los elementos de bienestar de la Nacían i na
die inte resan mas qu: á ella.

» Adhesión constante a la Constitución de 181z, paz con las nacio
nes, y no reconocer derecho de intervención por parte de ninguna: ha 
aquí su divisa, y la regla de su conducta tamo presante como venidera.

» Está V. E. autorizado p»ra leer esta nota al ministerio de Nego
cios rxtrangeros, y para dejarle copia si la pide. La prudencia y tino de 
V. E. le sugerirán la conducta firme y digna de la España , que deba 
observar en estas circunstancias.

» Lo que tengo la honra de comunicar á V. S. de orden de S. M., y 
con éste mot vo le renuetro las seguridades de mi distinguida considera
ción, rovando 4 Dios guarde su vida muchos afios.~Pa!ac¡o (j de Ene
ro d: 1823 cr:B. L. M. de V. E. su atento y seguro servidor.= Evaris
to S. Mivu:' —Sr. mínimo de Francia.”

Después • yn las notas de los Gabinetes de Austria , Prusia y Rusia, 
que son como stpuen :

•* En e número de los objetos que atraían la atención y reclamaban 
el cuidado de los Soberanos y Gabinetes reunidos en Verona , La si

tuación de la España y sus relaciones con el resto de la Europa han ocu
pado un primer lugar. Vos conocéis el ínteres que e! Rey nuest'O au
gusto amo no ha cesado de tomar por S. M. C. y por la Nación 
española. Esta Nación , tan distinguida por su lealtad y energía de su 
carácter, ilustrada por tantos siglos de gloria y de virtudes, y en lodos 
tiempos célebre por el noble sacrificio y heroica perseverancia qou 
la han hecho triunfar de ¡os esfuerzos a.ubiciosos y opresivos del usur
pador dei trono de ¡1 ancla, tiene razones (.emanado antiguas y bien 
fundadas pira el ínteres y la estimación de la Europa entera , para que 
los Soberanos pudiesen m.iar con indiferencia las desgracias que la 
afligen, y las de que está amenazada. El acontecimiento mas deplora
ble ha venido á subvertir las antiguas bases de ia Monarquía espa
ñola , comprometer el carácter de la Nación , atacar y emponzoñaría 
prosperidad pública en sus primeras fu tote».

» Una revolución, nacida de un motín militar, ha roto repentina
mente todos los lazos del d.ber, trastornando todo otden legitimo, y 
descompuesto los elementos del edificio social, que no ha pcih-to caer 
sin cub.ii todo el país con sus escombros. S: ha creído poder reempla
zar este edificio arrancando á un Sobin.no, ya despojado d; toda auto
ridad Real y de toda l.beitadde voluntad, con el res'cblecimiunio de 
la C institución de las Cortes del año de 1812, que confundiendo todos 
ios elementos y todos los poderes, partiendo solo del principio de 01.a 
oposición p^rmanentey legal contra el Gobierno, debía necesariamen
te d struir esta autoridad centril y tutelar , que hace la esencia del sis
tema monárquico. El acontecimiento no ha tardado en hacer conocer á 
!a España los frutos de un error tan fatal. La revolución , es decir , el 
desencadenamiento de todas las pasiones contra el antiguo orden de 
cosas, 1<-jos de' habrse detenido ó comprimido después de un desen
volvimiento tan rápido como espantoso, el Gobierno, impotente y 
paralizado , no tuvo ya ningún medio, ni de haier e! bien, ni de .mp.- 
dir ó detener el mal. Todos los poderes, hallándose concentrada, 
mezeiados y confundidos en una asamblea única, esta asan.b ca no í.a 
presentado mas que un confl.cto de opiniones y de miras, y un choque 
de intereses y pasiones, en medio de las cuales las proposiciones y reso
luciones mas disparatadas se han cruzado , combatido ó ncuirao'z .do 
constantemente. El ascendiente de las funestas doctrinas, de una filoso
fía desorganizadora, no ha podido menos de aumentar el extravío gene
ral , hasta qu: aegun la tendencia natural de las cosas , todas lar nocio
nes d: una sana política futren abandonadas para vanas leonas, y to
dos los sentimientos de justicia y moderación sacrificados a los sueños 
de una falsa libertad. Las leyesé instituciones establecidas baio prct.x- 
to de ofrecer garantías contra el abuso de la autoridad no fueron mas 
que instrumentos de injusticia y de violencia, y aja medio de cubrir 
este sistema tiránico con una apariencia legal.

” No se titubeó ya en abolir sin miramiento los derechos mrn an
tiguos y mas sagrados, en violar las propiedad.s mas legú.mas , y en 
despojar i ¡a Iglesia de su dignidad, de sus prerogslivas y de su, po
sesiones. Es permitido creer que el peder despótico que egerce una fac
ción , por desgracia del país, se hubiera roto mas bien entre sos ma
nos si las declamaciones engañadoras que salen de la tribuna , las fero
ces vociferaciones de los clubistas y la licencia de la imprenta no 
hubhsm comprimido la Opinión y tofo cedo la voz de la paite sana y 
razonable de la Nación española que, la Europa no lo ignora, forma 
la inmensa mayoría. Pero la medida de la injusticia ha sido colmada, 
y la paciencia de los espafiolei fieles parece en fin hab r llegado .i su 
término. Va se muestra el descontento en iodos los puntos drl reino, 
y provincias enteras están abrasadas por el fuego de la guerra civil.

» En medio de esta cruel agitación se ve ai Soberano reducido á 
una impotencia absoluta, despojado <Je toda libertad de acción y de 
voluntad, prisionero en su capital, separado de todo lo que le queda
ba de servidores fie'.-s, lleno de disgustos y de insultos, y expuesto de 
un diaá otro á .tentados , de que la faucion, si eiia mi-una no les pro
voca contra él , no ha conservado ningún medio de libertarle. Vos q!la 
habéis sido testigo del origen, de los piugresos y de los resultados d; 
la revolución del año de 1810, estai.cn el caso de reconocer y de 
asegurar que no hay nada exagerado en el cuadro que acabo de trazar 
rápidamente.

*> Las cosas han llegado al punto en que ios Soberanos reunidos en Ve
rona han debido en fin pregunta!se , cuáles son hoy v cuáles serán en 
adelante sus relaciones con España. Se hubiera podido esperar que la 
terr.ble enfermedad de que la España se halla atacada experimentaría 
crisis propias para conducir esta ani gua monarquía á un orden de cosas 
compat.blc con su propio bien y con relaciones ue^amistad y confian
za con los otros Estados de Europa. Pero esta esperanza ha sido hasta 
chora vana. El estado moral de Espafia es hoy ta!, que sus relaciones 
con las potencias extrangeras necesariamente deben hallarse tuibadas ó 
trastornadas. Doctrinas subversiva» de todo orden «ocia! son hoy pre
dicadas y piotegidas altamente. Insultos contra los primero» Sobera
nos de Europa llenan impunemente los periódicos. Los sectarios üs 
España hac-n correr sus emisarios para asociar á sus trabajos ten. bro- 
sos iodo lo que hay en lo» pa.sts extranjeros de conspiradoras contra 
el orden público y contra la autoridad legítima. El efecto inevitable 
de tamos desórdenes se hace conocer sobre todo en la alteración de re
laciones entre la España y la Francia. La irritación que resulta vsto 
e* de una naturaleza propia para ocasionar las mas justas alarmas por 
la paz entre los do» reinos. Esta consideración bastaría para determi
nar i los Soberanos reunidos á romp.-r el silencio acerca de un esta
do de cosas, que de un día á otro puede comprometer la tranquilidad 
de ia huropa. ; El Gubierno español pu-de y quiere suministrar re
medios á rúales un palpables y tan uolorioi? ; Puede y qv.i.-re prcv«.



nir ó reprimir los «fictos hostiles y las provocaciones insultantes que 
resultan á ios Gobiernos extiangcros de le actitud que la revolución se 
lia dado, y del sist.ma que ha establecido i Nos partee que nada de
be ser menos conforme á las intenciones de 0- M. Católica , que el 
verse puesto en una situación tan penosa para con los Soberanos ex
trañados ; pero es precisamente porque este Monarca , órgano solo au
téntico y legítimo entre la España y las otras potencias de Europa, 
se halla privado de su libertad y encadenado en sus voluntades, que 
estas potencias ven sus relaciones con la España trastornadas y compro
metidas.

»■ No toca i las Cortes extrangeras el juzgar qué instituciones sott 
lasque-corretporden mejor al carácter, costumbres y necesidades reales 
de la Nación española, pero les pertenece indudablemente el juzgar de 
los efectos que la experiencia produce con relación á ellas, y dejar de
pender de este misma experiencia, sus determinaciones y su posi
ción futura para con Ja España, Ademas el Rey nuestro amo es de 
opinión que para conservar y sentar sobre bases sólidas sus relaciones 
con las potencias extrangeras, el Gobierno español no podría menos de 
ofrecer a estas últimas pruebas no equívocas de la libertad de S. M. C,, 
y una garantía suficiente de su intención y de su facultad de remover 
las causas de nuestras queja» y de nuestras muy justas inquietudes 
respecto á él.esEl Rey os manda no disimu'ar esta op.ilion al niim»- 
tro español, y leerle este despacho ; dejarte una copia de ¿1, é inv.tarl* 
í explicarse franca y claramente sobre este objeto. = Recibid las segu
ridades de mi muy distinguida consideración. Verona n di Noviem
bre de j3j :.=Fumado.=cBcmsioiff.—ir. Schepeier, en Madrid.”

o Sr, conde: Los Soberanos y los plenipotmciarios, reunidos en 
Verona en la firme intención de consolidar mas y mas ia paz de que 
goza hoy la Europa, y de prevenir todo Jo que pudiera core. rometer 
este estado de tranquilidad general , debían desde el momento en que 
se jumalon dirigir una mirada inquieta y cuidadosa hacia una anti
gua Monarquía agitada de dos años á rita parte por conmociones in
teriores, y que no pueden menos de excitar igualmente la solicitud, el 
Ínteres y los rezelos de las demas potencias.

n Cuando en el mes de Marzo de i8zo algunos soldados perjuros 
volvieron sus armas contra tu Soberano y su patria para imponer á la 
España unas leyes, que la razón pública de Europa ilustrada por la 
experiencia de todos los siglos desaprobaba altamente , los Gabinetes 
aliados, y principalmente el de $. Petersburgo, se apresuraron i señalar 
las desgracias que arrastrarían tras sí unas instituciones que consagraban 
la insurrección militar en el modo de establecerlas.

» Estos temores fueron demasiado proDto y harto justificados. No 
se trata aquí de examinar ni de profundizar teorías ni principios. 
Hablan los hechos; ¡y qué sentimiento no deberá experimentar á la 
vista de ellos todo español que conserve todavía el amor de su Rey y 
de su país * ¿Qué de remordimiento* no acompañan á la victoria de 
los que hicieron la revolución de España: En la ¿poca en que un suce
so deplorable coronó su empresa, la integridad de la Monarquía es
pañola formaba el objeto de los cuidados de su Gobierno. Toda la 
Nación estaba animada de los mismos sentimientos que S. M. Cató
lica; toda la Europa le habia ofrecido una intervención amistosa para 
restablecer sobre bases sólidas la autoridad de la metrópoli en las pro
vincias de Ultramar , que en otro tiempo habían hecho su riqueza y su 
fuerza.

„ Animadas por un egemplo funesto a perseverar ets la insurreccicn, 
las provincias en que esta se habia manifestado ya hallaron en los 
sucesos del mes de Marzo la mayor apología de su desobediencia ; y 
las que permanecían todavía fieles se separaren inmediatamente de la 
madre patria, justamente intimidadas del despotismo que iba i pesar 
sobre su desgraciado .Soberano y sobre ur pueblo cuyas innovaciones 
poco previstas le condenaban á correr todo el circulo de las calamidades 
revolucionarias.

» No tardaron en unirse al destrozo de la América los males inse
parables de un estado de cosas en que se hablan olvidado todos los 
principios constitutivos del orden social. La anarquia sucedió á la revo
lución , •' desorden á la anarquía. Una posesión tranquila de muchos 
años cesó bien pronto de set un título de propiedad ; muy pronto 
fueron revocados en duda los derechos ma» solemnes; muy pronto la 
fortuna pública y las particulares ce vieron atacadas á un tiempo por 
empréstitos ruinosos y por contribuciones continuamente renovada!. 
En aquellos dias, cuya idea sola hace todavía estremecer a la Europa ¡ i 
qué giado no fue despojada la religión de su pairimonlo , el trono dei 
respeto de los pueblos, la magostad Real ultrajada, la autoridad 
trasferida á unas reuniones en que las pavones ciegas de la multitud se 
disputaban las riendas del Estado! Por último, asi en estos mismos 
dias de luto , reproducidos desgraciadamente en España , se vió el 7 
de Julio correr la sangre en el Palacio de los Reyes, y una guerra ci
vil abrasar á ia Península.

•> Las potencias aliadas se habían lisonjeado durante tres años de qu: 
el carácter español , aquel carácter tin constante y tan generoso cuando 
se trata de la salud de la patria , y en otro tiempo tan heróico cuando 
luchaba contra un poder engendrado por la revolución, se despertaría 
al fin hasta en los hombres que habían tenido la desgracia de ser infie
les , i los nobles recuerdos que la España puede citar con orgullo 
i todos los pueblos de ta Europa ; se habían lisonjeado de que el 
Gobierno de S. M. Católica , desengañado por las primeras lecciones 
de una experiencia fatal, temaría medidas, sino para detener de un 
solo golpe tantos males como se hacían sentir ya por todas partes, a 
lo menos para poner los cimientos de un siitein.» restaurador , y par* 
asegurar gradualmente al trono tus der.-hoi legitimes y pr-rogativa*

necesarias, a los subditos una justa protección , a us propiedades~ít. 
lamías indispensables. Frío esta esperanza ha salido completamente 
fallida. El tiempo no ha hecho mis que acarrear nuevas injusticias; 
se han multiplicado las violencias; se ha engruesado en una proporción 
espantosa el número de las victimas, y la España ha visto mas de 
un guerrero, mas de un ciudadano fiel perecer en m cadalso.

n De este modo la revolución del 9 de Marzo adelantaba de dia en 
dia la ruin* de la Monarquía española, cuando dos circunstancias par
ticulares llamaron hacia ella la mas sería atención de los Gobiernes 
extranjeros.

» En medio de un pueblo, para quien es una necesidad y un senti
miento hereditario ta fidelidad á sus Reyes, que durante seis años con
secutivos ha vertido la sangre mas pura para reconquistar su Monarca 
legítimo, este Monarca y su augusta Familia se ven reducidos á un es
tado de cautividad casi absoluta. Su: hermanos obligados a justificarse, 
se ven amenazados todos los días con el calabozo ó la cuchilla; c im
periosas representaciones le han impedido que salga de la capital con 
su moribunda esposa.

» Por otra parte después de las revoluciones de Ñapóles y del Pia- 
monte , que los conspiradores españole* no cesan de representar como 
obra suya, se les oye anunciar que sus plañe* de trastorno no tienen 
límites. En un país vecino se esfuerzan con una perseverancia que nada 
desanima á hacer nacer los desórdenes y U rebeldía; en los Estados 
mas lejanos trabajan en crearse cómplice» ; la actividad de su prcseli- 
tísmo se extiende por todas partes.; y por todas parles prepara los mis
mos desastres.

« Semejante conducta debia necesariamente excitar la animadversión, 
general. Los Gabinetes, que desean sinceramenta el bies di la España, le 
manifiestan de dos añas á esta parte su intención por medio de la» re
laciones que entretienen con su Gobierno. La Francia se ve obligad*
¿ guardar sus fronteras con un egército , y puede que tenga necesidad de 
confiarle igualmente el cuidado de hacer cesar las provocaciones de que 
es el blanco. La España misma se levanta en parte contra un régimen 
que repugna ¿ sus costumbres, á ta conocida íeaiiad de sus habitantes 
y á sus tradiciones enteramente monárquicas.

» En este estado de cosas el Emperador, nuestro augusto amo , se ba 
decidido á dar un paso que no podrá dejar la menor duda á la Nación 
española sobre sus verdaderas intenciones, ni sobre la sinceridad de 
los votos que forma por su felicidad.

» Es de temer que los peligros cada di* mas reales de vecindad , los 
que amenazan á ia familia Real, y Us juilas quejas de una potencie 
limítrofe, acaben por suscitar entre ella y la España las complicacio
nes mas graves.

<> Este extremo desagradable es el que desearía prevenir S. M. I. ti 
fuese posible. Pero mientras que el Rey no se halle en estado de ma
nifestar libremente tu voluntad, mientras qu« á la sombra de un esta
do de cosas deplorable» los motores de la revolución , imido» por un 
pacto común i los de otros países de la Europa , tracen de alterar su 
reposo, ¿ está acaso en poder del Emperador ni en el de ningún otro 
Monarca mejorar las relacione! del Gobierno español con Us poten- 
cas extrangeras! Por otra parW ¿cuán fácil no seria conseguir este 
objeto esencial , si el Rey recobrase con su entera libertad los medio» 
de poner un término á la guerra civil, de prevenir la guerra extras» 
gera, de rodearle desús mts ilustrados y fieles súbditos para dar á U 
España Us instituciones análogas á sus necesidades y á sus legítimos 
deseos!

„ Entonces libre y tranquil* 00 podría menos de inspirar á la Eu
ropa la seguridad de que ella m;í"»a disfrutase; y entonces también 
las patencias qu: en el dia reclaman contra la crnducta de su Gobier
no se apresurarían á restablecer con ella «elaciones de verdadera amis
tad y mutua benevolencia.

,, Mucho tiempo há que la Rusia señala i la atención de lo» espa
ñoles estas grandes verdades. En ninguna época tuvo su patriotismo que 
llenar mas altos destinos. ¡Que gloria para ellos si venciesen por secun
da vez la revolución , y si probasen que ella no puede egercer un im
perio durable sobre esta tierra, en que antiguas virtudes, un fondo in
deleble de adhesión á los principios que garantirán la duración de Isa 
sociedades y el respeto de una santa religión acabarán siempre por 
triunfar de las doctrinas subversivas y de las seducciones puestas en 
obia para extender su fatal influencia. Uui parte de la Nación se fia 
pronunciado ya; solo falta que la otra se una desde ahora á su Rey 
para libertar á la España, para salvarla, para asignarla en la tcmdia 
europeo un lugar tanto mas honorífico , ensoto arrancado como eu 
1814 a! triunfo desastroso de una usurpación m.litar.

« Al encargaros, Sr. conde , de Jar parte á tos min'stros de S. M. 
Católica de las consideraciones que se desenvuelven en este despacho, 
el Emperador se complace en creer que sus instituciones y í-as de sus 
aliados no serán desconocidas. En vano intentati» la malevolencia pre
sentarlas bajo los colores de una influencia extranjera , que pretende dic
tar leyes á la España Expresar el desro d= ver tesar un» ’»rg* tormen
ta, de sustraer del mismo yugo á un Monarca d-sgrsuado y a uno- de 
los primeros pueblos de Europa , de contener la efusión de sangre , de 
favorecer c! restablecimiento de una administración sabia i la psr q»; 
nacional, no es seguramente atentar i la independencia de un país, ni 
establecer un derecho de intervención , contia el cual u*a~ potencia 
cualquiera tendría razón de reclamar. Si S M. V tuviese otras mirar, 
no dependería mas que de el y de sus «liados el dejar á li revolución 
de Espafia con.luir su obra. Bien piorno todas U* semblas de prosperi
dad, de riqueza y ti: fuerza serna desiru d*> <-n U Pemnsu'a ; y si la 
Nac.ca e.pifi.la 'pudiese suponer en -.1 du J.signro» ho»i,lcs , sai» so



lamente en la indiferencia y en ia inmovilidad, donde ella debería en
contrar la prueba. La respuesta que se dé á la presente declaración va á 
resolver cuestiones de lamas alta importancia. Las instrucciones de hoy
os indican la determinación que debereis tomar si les depositarios de la 
autoridad pública en Madrid desecharen el medio que les ofreceréis de 
sscguwr á la España un porvenir muy tranquilo.

n Recibid , Sr. conde, la seguridad de mi distinguida considera
ción. = Firmado = Nesseírode. = Verona 14 ( 26 ) de Noviembre 
de 1822.”

Verona 2 de Diciembre de 1832. » Sr. Conde: La situación er que
se halla la Monarquía española á consecuencia de los acontecimientos 
ocurridos en ella de dos años á esta parte era un objeto de una im
portancia demasiado grande para dejar de ocupar seriamente á los Ga
binetes reunidos en Verona. El Emperador nuestro augusto amo ha 
querido que V. fuese informado de su modo de ver esta grave cuel- 
tion; y con este objeto dirijo á V. el presente despacho.

ti La revolucicu de España ha sido juzgada en cuanto á nosoitos des
de que tuvo principio. Según los decretos eternos de la Providencia, c! 
bien no puede producirse, asi para los Estadas como para les indivi
duos, del olvido de ¡os primeros deberes impuestos al hombre en el or
den social; no es por culpables ilusiones que pervierten la opinión , ex
traviando la conciencia de los pueblos, como clebe principiar la mejo
ra. de su suerte, y la rebelión militar nunca puede formar la base de 
un Gobierno feliz y duradero.

» La revolución de España, considerada bajo la sola relación de ia 
influencia funesta que ha egercido sobre el reino donde ha acontecido, 
seria un suceso digno de toda la atención y de todo el ¡..teres de los 
Soberanos extrangeros, porque la prosperidad ó la ruina de uno de los 
países mas interesantes de la Europa no podría ser í sus ojos una al
ternativa indiferente- los enemigos solos de este país, si pudiese ha
berlos, tendrían el derecho de mirar con frialdad las convulsiones que 
lo destrozan. Una justa repugnancia sin embargo á entrometerse en los 
asuntos interiores de un Estado independiente determinaría tal vez á 
aquellos Soberanos á no pronunciarse sobre la situación de España, 
si el mal producido por su revolución se hubiese concentrado y pu
diese concentrarse en su interior.

j> V" ha su-.'riido asi. Aquella revolución , aun antes de haber llega
do á su madurez, habia ya producido grandes desastres en otros países: 
ella fue la que por el contagio de sus principios y sus egemplos , y por 
las intrigas de sus principales instrumentos, suscitó las resoluciones de 
Ñipóles y del Piamonte-, y ella las hubiera generalizado en toda Italia, 
amenazado á la Francia y comprometido la Alemania, sin la interven
ción de las potencizs que han libeitado á la Europa de este nuevo in
cendio. Los funestos medios empleados en España para preparar y ege* 
cutar la revolución han servido de modelo en todas partes á los qus 
se lisonjeaban de proporcionarla nueves conquistas-, la Constitución es
pañola ha sido dó quiera el punto de reunión y el grito de guerra de 
una facción conjurada contra la seguridad de los tronos y el reposo de 
los pueblos.

» El movimiento peligroso qne habia comunicado la revolución de 
España á todo el mediodía de la Europa ha puesto al Austria en la 
penosa necesidad de apelar i medidas poco conformes con ta marcha 
pacífica qne hubiera deseado seguir invariablemente. Ella ha visto ro
deada de sediciones una parte de sus Estados, agitada por maquinacio
nes incendiarias, y al punto de verse atacada por conspiradora, cuyos 
primeros ensayos se dirigían hácia sus fronteras. A expensas de grandes 
esfuerzos y grandes sacrificios, ha podido el Austria restablecer la tran
quilidad en Italia y desvanecer sus proyectos, cuyo ¿x.to no hubiera 
sido indiferente á la suerte de sus propias provincias.

» S. M. I. no puede por otra parte dejar de sostener, con respecto á 
los asuntos relativos á ia revolución de España , los mismos principios 
que ha manifestado siempre claramente. Aunque los pueblos confiados 
i su cuidado estuviesen exentos de todo riesgo directo, no vacilaría 
sunca el Emperador en desaprobar y condenar iodo lo que cree falso, 
pernicioso y contrario al Ínteres general de las sociedades humanas. Fiel 
observador del sistema pacífico, pata cuya conservación ha hecho pac
tos inviolables S. M. I. con sus augustos aliados , no cesará de conside
rar el desorden y los trastornos de que pueda ser víctima cualquiera 
parte de la Europa, como objetos del mas esencial ínteres para todos 
tos Gobiernos; y siempre que el Emperador pueda hacerse entender en
tre el tumulto que producen aquellas crisis deplorables, creerá haber 
cumplido con un deber, de que no puede dispensarle ninguna consi
deración.

„ Me seria diticil v.eer , Sr. conde, que la opinión manifestada por 
S. M. I. acerca de los sucesos que acontecen en España pueda ser 
mal comprendida ó mal interpretada en aquel país. Ninguna mira de 
ínteres particular, ninguna pugna de pretensiones recíprocas , ningún 
sentimiento de desconfianza ó de zelos podrían inspirar á nues
tro Gabinete pensamiento alguno que estuviese en oposición con el 
bienestar de la España. La casa de Austria , consultando su propia his
toria, no.puede hallar sino los motivos mas poderosos de adhesión, de 
aprecio, de simpatía por una Nación que puede recordar con un justo 
orgullo los siglos de gloriosa memoria en que el sol brillaba siempre 
sobre sus dominios, y que poseyendo instituciones respetables, virtudes 

, hereditarias, sentimientos religiosos y amor á sus Reyes, se ha distin
guido en todas épocas por su patriotismo siempre leal, siempre ge
neroso,]! muy frecuentemente htróico. Muy reciente está aun el tiem
po en que esa nación ha asombrado al mundo por el valor, la fideli
dad y perseverancia con que te opuso á la ambición de un usurpador 
qut intentaba privarla de sus Monarca? y de sus leyes; y el Austria

no olvidará nunca cuín útil le fue la noble resi:;.acia del pueblo es
pañol eu un momento de grande riesgo para ella misma.

n El lenguage severo que dictan á S. M. Imperial su conciencia y 1» 
fuerza de la verdad no se dirige á la España ni como nación ni como 
potencia; solo se dirige á aquellos que la han arruinado y desfigurado, y 
que se ob.tinan en prolongar i<:s sufrimientos-

» El Emperador , reuniéndose en Verona con sus augustos aliados, 
ha tenido la dicha de hallar en sus consejos las mismas disposiciones be
néficas y desinteresadas que han guiado constantemente Us suyas. Lat 
palabras que se dirigirán a Madrid confirmarán esta verdad, y no deja
rán ninguna duda de la sincera disposición de las potencias á contribuir 
á ia causa de ia España , manifestándola la necesidad de mudar de ouni- 
no. Es cierto que los males que la agovian se han aumentada de al
gún tiempo á esta parte de una manera espantosa. Su Gobierno no 
marcha , á pesar de las medidas mas rigorosas, ni de ios medios mas 
aventurados: la guerra civil se ha encendido en muchas de sus provin
cias: sus relaciones con la mayor parte de la Europa están ó cortadas 
ó suspensas: aun su: comunicaciones con la Francia han tomado un ca
rácter tan problemático , que no son infundadas las serias inquietudes 
que se tengan sobre las complicaciones que puedan resultar. ; Y un es
tado semejante de cosas no justificaría los presentimientos mas si
niestros !

» Todo español que conozca la verdadera situación de su patria de
be ver que para romper las cadenas que pesan en la actualidad sobre el 
Monarca y el pueblo es preciso que la España ponga término al es
tado d: separación del resto de la Europa, en que la han puesto los úl
timos acontecimientos.

» Se necesita que se restablezcan entre ella y los demas Gobier
nos las relaciones de confianza y de franqueza; relaciones que garan
tiendo de una parte su firme intención de asociarse á la causa común 
de las Monarquías europeas, pueda prestar de la otra los medios de 
hacer valer su voluntad real, >y separar todo lo que pueda desnatu
ralizarla ó comprimiría. Pero para llegar á este objeto es preciso an
te todo que su R:y sea libre, esto es, que goce no solamente la 
libertad personal que cualquier individuo puede reclamar baje el impe
rio de las leyes, sino la que deba disfrutar un Soberano para llenar sus 
altos dstinos.

» EL Rey de España será libre cuando pueda poner fin á las ca
lamidades de su pueblo, restablecer el orden y la paz en su reino, ro
dearse de hombres dignos de su confianza por sus principios y por 
sus luces; y por último, cuando se sustituya á un régimen reconocido, 
impracticable por los mismos que lo sostienen todavía por egoísmo ó 
por orgullo, un sistema, en el cual los derechos del Monarca se vean 
felizmente combinados con los verdaderos intereses y los votos legí
timos de todas las clases de la Nación.

» Cuando llegue este momento, la España fatigada de su largo pa
decer , podrá lisonjearse de entrar en el pleno goce de las ventajas que 
el cielo la ha prodigado, y que la aseguran el noble carácter de sus 
habitantes ¡verá reconocer los vínculos que ia unen con todzs las po
tencias europeas; y S. M. Impe. ial ss felicitará de no tener mas qus 
ofrecerla que los votos que hace por su prosperidad , y todos ios servi
cios que pueda hacer á un antiguo amigo y aliado.

«Hará V-, Si. conde , de este despacho el uso mas propio de 
las circunstancias en que se haiie V. al recibirlo; y ei;í V. au
torizado para leerlo al ministro de Negocios extrangeros, y aun para 
darle copia ti la pide.

» Reciba V., Sr. conde, la seguridad de mi mayor consideración. 
=:Firmado.=Mettern¡ch.’-‘

Concluidas estas dijo el Sr. secretario : El Gobierno de S. M. ha 
creído que no e.-a oportuno , justo ni dreente dar contestación á estas 
nocas, puesto que todas ellas están llenas de invectivas , calumnias y 
suposiciones malignas, dirigidas no solamente á toda la Nación , sino á 
los que la gobiernan , y á lo-, individuos que han hecho la revolución. 
(Varios Sres. diputados exclamaron: A todos, á todos han silo dirigidas; 
á toda- la Nacion.~) Continuó: A todos se dirigen las invectivas de estos 
Gabinetes; pero particularmente tienden á les que gobiernan la Nación, 
á los que han hecho la revolución y ion su apoyo. Al Gobierno de 
S. M. le pareció á vista de estas notas que reservándose su derecho de 
hacer públicos sus principios y la justicia de su causa por medio de 
una exposición sincera de la histotia de nuestra revolución , convenía 
manifestar altamente que por ninguna manera reconoce derecho de 
intervención, ni necesita que ningún Gabinete extrangero se mezcle 
en sus asuntos.

Tendré el honor de leer la nou que puede servir de contestación 
á los tres Gabinetes, que es como sigue:

Nota pasada á los encargados de negocios de S. M. C en las Cor
tes extrangeras.

Muy Sr. mió: » Con esta fecha digo al encargado de negocios de 
S. M. en ......  de orden del Rey lo que sigue :

» El Gobierno de S- M. C. acaba de recibir comunicación de una
nota del de....... á su encargada de negocios en esta corte, de que su
pasa copia á V. S. para su debida inteligencia. Este documento , Heno 
de hechos desfigurados, de suposiciones denigrativas , de acriminacio
nes tan injustas como calumniosas, y de peticiones vagas, no puede 
provocar una respuesta categórica y formal sobre cada uno de sus 
puntos. El Gobierno español,dejando para ocasión mas oportuna el pre
sentar á las naciones de un modo público y solemne sus sentimientos, 
sus principios, sus resoluciones y la justicia de la causa de la Nación ge
nerosa , a cuya frente se halla, se contenta con decir: i.w Que la Nación 
española se gobierna por una Constitución reconocida solemnemente por



el Emperador de todas fas Rusias en el afio de 181 a. a.9 Qus los «pa
lio es jmaot:s de su patria que proclamaron á principios de 1810 esta 
Cr>ns!Íiu;:on, d:rr;b»tu por la fuerza en 1814,00 fueron perjuros, 
sino que 'Uvi-ron la '¿Soria inmarcss'bls de s r el órvano de ios votos 
g’neralcs. 3.0 Que el Riy constitucional do las E-pafias «ti en el li
bre eg-rcicio de los derechos qus le di el Código fuuJ mienta’ , y que 
cuanto ti diga en contrario es producción de los ínrm go. de la Es
paña, que para denigrarla la calumnian. 4.“ Qus la Nación espaío?a 
no se lia modado nunca en las instituciones ni régimen ¡no r’or de 
otra ninguna. j.n Que el remedio de los males que pu.’dan afligir,á na
die interesa mas que 4 ella. 6.® Que encá male* no *on efectos d* la 
C institución , sino de los enemigos que intentan destruir!]. 7.0 Qus 
la Nación española no reconocerá jamas en ninguna potencia el derecho 
de intervenir ni de mezclarse en sus negocios. 8.° Qu’ el Gob.trno de 
S. M. no se apartará de ia línea que le trazan su deber . el honor na
cional y su adhesión invariable al Código fundamental jurado en el 
año de 1812. Está V. S. autorizado para comunicar verbalrrt-:nte este 
escrito al nvnlsterío de Relaciones extrangeras, dejándole cop a si la
pidics-r.,__S. ¡Vi. espera que la prudencia, zelo y patriotismo de V. S.
le sugerir >n la conducta árme y digna del nombre español que debe se
guir en las actuales circunstancias. Lo que tengo la honra de comuni
car a V. S. de orden de S. M.; y con este motivo le renuevo las segu
ridades de mi distinguida consideración, rogando á Dios guarde su vi
da muchos años. Palacio 9 de Enero de t8i3-=B. L. M. de V. S. su 
atrnro y seguro servidor c= Evaristo San Miguel.=ir. encargado de ne
gocios de.,......

F.l Sr- presidente dijo:
>1 Lx> Cortes han oído la comunicación que acaba de hacer el Go

bierno de S. M.
» FiS^s á su juramento, y dignas del pueblo á quien re presentan, no 

permitirán que se altere ni mod.Sque la Constitución por la cual exis
ten sino por la voluntad de la Nación, y por los términos que la mis
ma prescribe.

» Las Cortes darán al Gobierno de S. M- todos los medios de repeler 
la agresión de las potencias que osaren atentar 4 la libertad, á la inde
pendencia y 4 la gloria de la heroica Nación española, y i la dignidad 
y esplendor del trono constitucional de S. M.”

Se l-yó en seguida la siguiente proposición del Sr. Ga'iano:
» Pido á las Cortes que tornando por base la comunicación qLí aca

ba de hacerles ei Gobierno de S- M., decreten que se envíe a S- M. un 
mensage para asegunde de la decisión de ta representación nacional , fiel 
inté-pr-te de los votos de sus comitentes, á sostener ei lustre é inde
pendencia del trono constitucional de las España* , la soberanía y dere
chos de 'a Nación , y la Constitución por la cual existen: y que para la 
consecución de tan sagrados objetos no habré sarificio que no decre
ten , ciertas de que serán hechos con alegre entusiasmo por todos los es
pañoles, que antes se sujetarán á padecer todo l.nagft 'de mates, que 
pactar con [os que trataren de amancillar su honor, ó de atacar sus li
bertad s."

Todos los Sres. diputados se levantaron para apoyarla entre la* 
aclamaciones de los mismos Sres. diputados y del numeroso concurso 
de espectadores , que prorumpicron á una voz en vivas á la Nación 
libre , i la Constitución, al Congreso nacional y «1 Gobierno consti
tucional.

El Sr. Bertrán de Lis pidió que se permitiese hablar al autor de la 
proposición; pero habiendo dicho muchos Sres. diputados que la pro
posición estaba apoyada por la unanimidad del Congreso, dijo el señor 
presidente ¡ R1 Congreso hs manifestado * la unanimidad de una ma
nera demasiado solemne cuales son sus principios y sus opiniones en 
este punto. E»tá pues aprobada la proposición presentada par el señor 
Galiano, en que ha man.festado á la Nación española y á la Europa 
entera cuál es nuestn decisión , y cuáles son las medidas que habri de 
tomar para Levar adelante la Constitución de que jamas se separarán. 
(Se repitieron los mismo aplausos y aclamaciones con vehemencia.)

Quedó aprobad» por unanimidad la proposición.
Ki Sr. Gahano>dijo : Tengo que hacer una pregunta al Sr. secreta

rio d i Despacho de Estado, ,¡n que jamas trate de sacarle de aquella 
reserva y prudencia natural. ¡ A consecuencia di unas comunicaciones 
de esta especü , s> han expedido los pisaportes 4 los ministros de esas 
pot ncnti que han manifestado sentimientos un contrarios al honor 
español y 3 Ja causa de la libertad !

Iil Sr. secretario de Estado dijo: El Gobierno confiesa francamente 
que no se han expedido sus pasaportes 4 estos ministros.

El cr. Arguelles: No intentaré en manera alguna disminuir en lo 
mas mínimo la profunda impresión que ha hecho en el án,mo de to
dos los Sr:s. diputados y demas espectadores la admirable proposición 
del Sr. Giliano; pero sin embargo creo no están cumplidos los deseos 
de las Corlis.

I.a proposición, si mal no me acuerdo , porque mi agitación me 
quita hasta parte de la mrmoria, decía que se hubiese de dirigir un 
mensage i S. M., en el cual constase de la manera correspondiente , y 
del modo con qut siempre han acostumbrado las Cortes á expresarse, 
la voluntad de la «presentación nacional. Por lo mismo pido i las 
Corles que tengan á bien encargar , ya sea i la comisión diplomática 
que existe en el dia ó á otra , que d*l modo mas conveniente , y con la 
mayor urgencia posible , presente 4 las Cortes un proyecto ó minuta 
del mensage , cuyo objeto pr;ncipal es dicha proposición , y del cual 
creo debemos abstenernos hoy.

Es inexplicable, s-ñores, la impresión que ha hecho en todos noso
tros la lectura da estas notas, sobre las cuales me resti vo baUlaz á su

tiempo; pero creo que el Congreso , pumo que el Gobierno ha usado 
de las facultades que tiene por 1» Constitución, y cuya contestación me 
ha satisfecho enteramente; el Congreso, digo, debe expresar la volun
tad legítima de sus individuos coa la energía que caracteriza á los hom
bres libres para que sirva como pumo de reunión 3 la Nación que tie
nen el honor de representar en las grande» crisis y conflictos (aplausos 
repetidos de ios Srei. diputados y esfic.sdjrcs). Continuó: digo mas, 
deben las Cortes suspender hasta ese’dia el manifestar sus sentimientos, 
par» que ¡amas se pueda decir que han sido arrancados por la impre
sión del momento, y para que lleven toda ¡a solemnidad augusta que 
debe caracterizar á la decisión noble y justa de la Nación. Por consi
guiente hago proposición formal para que el Sr. presidente designe la 
comisión que haya de encargarse de ia minuta de este mensage.

El Sr. Galiano : La emoción que debe haber causado en todos los 
Sre*. diputados este suceso nuevo enteramente en la historia de la» 
Cortes españolas, digna de una Nación heroicaei espectáculo so
lemne con qu- las Cortes por unanimidad acaban de votar el mensage 
que yo tuve el honor de proponer, nos inhabilita para entrar de lleno 
en esta discusión. Hubiera yo deseado exponer muy por menor ios 
fundamento» en que apoyaba el mensage , para explanar cierta* idea* 
que no puede menos de haber excitido cntie nosotros la lectura de la* 
notas que acabamos de o.r ; pero las Cortes, movidas por lino de 
aquellos ímpetus sub'imes, propios de los pechos españoles, han abraza
do unánimemente mi dictamen. La discusión de este interesante nego
cio sería hoy dia violente-, impetuosa y agitada ; otro dia será templa
da , calmada y magestuosa , cual conviene á la Nación española , gran
de , moderada y ¡y-nerosa, aun cuando se vea atacada por el medio 
mas vil y mas ratero. Pido sin embargo que ó bien sea la comisión di- 
pie ática , de la que tengo el honor de ser individuo , ó cualquier* 
otra , que dentro del término de 48 horas presente el proyecto del 
mensage con toda la solemnidad debida : que se imprima en todas la* 
lengua* comunes: que se reparta con profusión y gratis, y que vuele 
por toda la Europa , á fin de que entienda esta, y sepa el mundo cutero, 
que la Nación española desea la paz ; pero que no rehúsa la guerra , y 
que está dispuesta i repetir con exocso sus : Menores sacrificios ante* 
que sufrir se atente á su independencia, ni retroceder una línea en tu 
sistema constitucional. Imitemos la conducta de los act guos hombrea 
libres, y digamos á esas unciones: ” Ahí teneis la paz y la guerra, es- 
» coged 10 que quisieres.” (Repitidos aplausos y aclamaciones de tu
das ¡os Sres. diputados y concurrentes. ) (1)

El Sr. presidente dijo que se encalvaba la minuta del mensage a 
la cenzuíon dip'omUica , á ia cual se agregaba ai Sr. Arguelles. 
(Aplausos repetidos').

El br. Arguelles: Las Cortes me dispensarán que diga que est-
egemp! r nunca ¡o ha habido y...... (Los Sres, diputados im. rren-.p,-
ron; A., imearía; y el Sr. presidente dijo: V. :. es e! actor de '.a 
proposición j. EL orador continuó: Para mí ec un honor que me con
funde.

El Sr. Galiano : Pido que sea agregado á la ccmision , tacto mas, 
cuanto que habiendo tenido varias veces la desgracia de disentir de sus 
opiniones—. ( ya no hay mas disentimiento, entre nosotros exclamaron 
muchos Síes, diputados.) El orador continuó: Ahora deseo hacer verá 
la Nación que cuando se traía de la patria nu hay entre nosotros di
ferencia de opiniones ( repetidas aclamaciones de los Sres. diputados y 
del concurso).

El Sr. Arguelles: Los sentimientos de mi gratitud y de la urba
nidad exigen que manifieste mi modo de pensar. Si alguna vez h,mo* 
disentido en opiniones, he dicho desde el primer dia que la has* era 
común á todos nosotros; á sabir, ’et Constitución del año de iStss (4 to
dos , á todosexclamaron todos los Sres. diputados.)

El Sr. Prado: Por eso he dicho antes en mi discurso que todo* 
conveníamos en unos mismos principios (repetidas aclamaciones de los’ 
Sres. diputados y de los concurrentes).

El Sr. Arguelles continuó: Siendo nuestra base común la ley fun
damental , las diferencias que puede haber entre nosotros cea de muy 
corta importancia. No me negará el Sr. Galiano que A pesar de labir 
disentido en opiniones , en el trato scc:al siempre habrá encomiado 
en mí urbanidad y aprecio. Es una prueba de la am:sta-i que d. be rei
nar entre nosotros el ver que nuestros corazones están unidos por lo* 
indisolubles vínculos de hombres Ubres, que s* sacrificaran porque ia 
Constitución permanezca como la han jurado , mientas que la Na
ción española no la varíe según su derecho. (Repetidas aclamaciones 
de Jos Sres. diputados y del concurso.)

El Sr. presidente levantó la sesión i las cuatro, pronunciando las 
palabras de viva la Constitución; i las cuales contestaron todos ios se
ñores diputados y concurrentes con las mas expresivas aclamaciones i 
la Constitución, 4 la libertad, al héroe de la» Cabrias, 4 la representa
ción nacional y al Gobierno.

(1) Es imposible ver una escena mas patética y á un mismo tiem
po mas magestuosa que la que presentó en todo este acto eí Congreso 
nacional. Sus dignos individuos permanecieron largo tiempo en pie 
para dar un testimonio solemne de su aprobación á la propuesta del 
Sr. Galiano, y d*l santo emusasmo qué los animaba en defensa de la 
libertad de la patria. El púDlico que asistía en las galesías no pudo 
contener su ardor patriótico , y manifestó su amor í la libertad y su 
adhesión á lo» sentimientos del Congreso del modo mas enérgico y suso 
tierno. Todo» los corazones rebosaban entusiasmo y alegría , y no ha
bía una sola persona que no estuviese enternecida.
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Tenemos periódicos oí Cataluña hasta el 31 cíe Diciembre inclusi
ve, cuyas noticias mas interesantes publicamos en artículo de Barcelona.

Las noticias del Líber, ti & nipazco ar.u del 3 son todas atrasadas res
pecto de las que hemos publicado ya, y solo trae de particular lo que 
ac inserta en artículo de ¡3. Sebastian.

. ' Los periódicos de París recibidos hoy, que alcanzan hasta el a8, no 
nos dan tampoco ninguna noticia importante relativa á la gran cues
tión que en el dia tiene suspensos ¡os Animos de toda Europa , y aun 
de otras partes del mundo que habrán de resentirse necesariamente de 
sus resultados. Solo hemos podido sacar de los de! 18 las siguientes no
ticias curiosas, ya que no impórtala s.

En Dublin se habia suscitado un violento altercado entre el arzo
bispo protestante y el arzobispo católico de Arm-gh. El motivo era 
que e! prelado protestante había publicado un mandato , en que á la 
verdad recomendaba la caridad para con todas las comuniones religio
sas; pero en el cual, arrastrado póé lU manía de componer antítesis, se 
atrevió á insertar las escandalosas expresiones siguientes: » Los católi
cos tienen efectivamente una iglesia; pero no timen lo que se llama re
ligión: las sectas protestantes disidentes tienen religión ; pero no tienen 
lo que se llama una iglesia.” Esta frase fue victoriosamente impugnaría 
por el arzob.spo de Arma;h: el prelado anglicano publicó en srgrida 
una explicación, ó sea una i manera de urtract icíon ; pero se han roto 
las hostilidades, y los mas vehementes escritos publicados por una y 
otra parte vienen, á entorpecer muy fuera de tiempo las miras del Go
bierna.

En Roma se decia como cesa positiva que iba i haber una crea
ción de cardenales, que no bajaría de 27, para llenar casi todjs las va
can s del sacio colegio: entre los candidatos se indicaba á los nuncios 
de París y de Madrid. Se anadia que esti extraordinaria r-;acion se 
hacia de acuerdo con las grandes potencias , para que el conclave es
tuviese completo ó poco menos en el caso de que muriese el Pontífi-
ce.__La gaceta da Augsburgo con referencia á noticias de Semün del
9 de Diciembre dice que el famoso Churschid btj 1 habia sido dego
llado en Larissa por orden del Gran Señor---- El Observador i.npar-
eial de S. Petersburgo de 21 de Noviembre dice que el 15 del mis
mo murió en aquella capital el duque de Serra Cápriola , ministro 
plenipotenciario de Kápoies.

DIRECCION GENERAL DB LOTERÍAS NACIONALES.

Noticia de los dittt que S. M. ha señalado para que se celebren las 
extracciones de Ja lotería primitiva nacional en el año de 1813.

1.a en 13 de Enero.......  Dista de la anterior 28 dias.
а. a en 10 de Febrero...........................  28
g.a en todeMaizo............................................. 28
4. a en 7 de Abril................................................ 28
5. a en 28 del mismo........................................... 21
б. a en 26 de Mayo................     28
7. a en tá de Junio.............................................. 2t
8. a en 14 de Julio............................................... 28
9. a en 4 de Agosto............ ...........  21

10.a en i.° de Setiembre. ................................... 28
ai.1 en 11 del mismo........................................... 21
12.1 en 20 de Octubre.......................................... a3
13. * en 17 de Noviembre................................  28
14. a en 15 de Diciembre...................................... 28

Es conforme i la resolución comunicada por el Fxcmo. Sr. secreta
rio de Estado y del Despacho universal de Hacienda en iodo Diciem
bre de 1822 , que queda en la contaduría general de mi cargo, de que 
ceitifico.—Josef del Ribero Ceballos.

ARTICULO DE OFICIO.
El Gobierno ha recibido el parte siguiente, 

n Comandancia general del 6.' distrito m¡!¡tar._Excmo. Sr. : En 
el dia de ayer, y muy temprano, recibí avisos por diversos conductos que 
las facciones reunidas de Besiercs, el Royo y otros, en número muy 
considerable, y que según los mas verídicos no bajaban de gi> con 200 
caballos , se dirigían á atacar esta ciudad. A las 12 Llegaron los partes 
de las descubiertas anunciando que llegaban á la Cartuja Baja, y que 
sus columnas se dirigían al Monte Torrero. Mi situación no era la mas 
lisonjera. Unas cortas partidas de diversos regimientos de infantería y 
mili.as y ó o caballos era toda la tropa permanente que tenia para de
fender una línea txterior muy considerable, el caet-llo donde hay 400 
presos , y sostener las puertas de la ciudad. Pero decidido á defender 
á toda costa esta plaza, dispuse su pronta colocación , y me ceñí á soste
ner los puntos avanzados de S. Josef y Puente de la Huerva.

» En el momento que tomaba posición la tropa , y dirigí un des
tacamento de Gerona por el camino de Torrero para tornar posesión 
del almacén de la pólvora, cargaron los enemigos á este con muy su
periores fuerzas de infamería y caballería, por manera que le obligaron 
¿ replegarse al puente de la Huerva. Los enemigos, satisfechos de la 
ventaja d* so número, avanzaron hasta 180 pasos del puente, y se 
preparaban á forzarlo; pero en este li mpo mi ayudante de órdenes 
D. Josef María Pani^gua previno de mi orden á la caballería que ata
case decididamente al enemigo. Esta carga fue la salvación de esta ciu
dad en aquella tarde, pues egecutada con grande arrojo hasta el canal,

puso en tal fuga á les enenvgos, qtie cayeron en el canal muchos, y 
encontraron la muerte cois !i fuga. Mas los enemigos tenían talrs fuer
zas qu¡. 60 caballos no podian imponerles, y fue preciso ocupar nue
vamente las posiciones d.tras de la Huerva, haciendo salir compañías 
de milicias para hostilízanos por los olivares qus flanqueaban las ave
nidas del enemigo.

n Este consiguió posesionarse enteramente del Torrero , y dispuso 
otra vez cargar; mas nuestra caballería volvió á cargar, y los faccio
sos se contentaron con dominar el paseo de Torrero, cuya posición era 
sumamente ventajosa. En este estado sobrevino la coche, y creyén
dome que podria ser atacado al día siguiente , dispuse fortificar en 
aquella noche los puntos avanzados , anillarlos , aspillerar las tapias 
de la ciudad, y defender con los escasos nu*d:os que tenia hasta ei 
último extremo esta población. Asi lo hice saber al ayuntamiento 
constitucional de esta capital ; y en consecuencia di la colocación 
conveniente por la noche á los batallones de la milicia voluntar a y de 
la ley en diferentes puntos; se hicieron talas de ái boles ; se constru
yeron baterías con sacas de lana y sacos de tierra , y di las órdenes 
mas terminantes para la defensa.

» Entre tanto, y á las 11 de la noche , recibí una intimación del 
cabeci la Resieres , á la que no contesté de modo alguno , y cuando 
esperaba ser atacado, supe por mis descubiertas que los enemigos 
habían pasado el canal, y se dirigían hacia la casa Bianca.

» Este movimiento , que no estaba en su principio bastantemente 
indicado, cubría el que hacia el grueso hacia Cuarte, y efectiva
mente todos se dirigieron háci^ dicho putb’o, y después hacia Muel, 
no tratando yo de hostilizarlos por la poca fuerza que tenia, y la di
seminación de ella en puntos tan distantes.

» Tengo en esta ocasión motivos para tributar elogios á la con
ducta bizarra de las tropas que han defendido el puente de la Huer
va , entre cuyo número merecen singular aprecio las partidas de Ge
rona, Valencia y Astútias, y las compañías de milicianos vo,úntanos 
que se destinaron de guerrilla.

» 1.a caballi-iía se ha portado á mi satisfacción en este dia; y ia pri- 
m-ra carga que dió intimidó» de tal modo al enemigo, que después de 
eirá los ataques fueron menos osados y temibles, habiéndoles causado 
mucha pérdida al repaso dei canal. El gefe de dicha arma, el coronel 
D. Vicrnte Sandova1., ha desempeñado perfectamente e»t- mando, y 
tuvo su caballo her do. La pérdida del enemigo no puede saberse fija
mente por la calidad del terreno en que fue la acción , las muchas ace
quias que lo circundaban, y haberse ahogado diversos en el canal al re
pasarlo; mas hasta ahora se han hallado 3c cadáveres.

» La nuestra, consiste en 3 oficíale: y 10 individuos de tropa heridos 
y dos muertos i cni satisfacción ha sido completa al ver libertada esta 
ciudad de los males que hubiera sufrido al haber conseguido su pro
yectado intento Jos facciosos , escarmentándolos de una manera eficaz; 
lo cual 1.: logrado con solo 400 hombres de infantetía y caballería de 
línea y 'las milicias da esta ciudad, que han mostrado en esta ocasión su 
constante deseo de sacrificarse por la Constitución que tienen jurada.

” Mi segundo el general D. A.ítonio de Torres ha dado nuevas 
é indudables pruebas de su acreditado zelo , actividad y amor patrio, 
y fcn velado mn el mayor esmero en la asistencia de los pun os de de
fensa , para cuyos objetos me han sido muy importante'; sus auxilios é 
incesante asistencia.

»> Todos los gafes y oficiales hín deseado distinguirse en sus res
pectivos encargos y puntos , y me han ofrecido sus servicios todos 
los agregados y destinados í esta provincia, á quienes se les dió des-,’ 
tino. Entre ellos se ha distinguido con el zelo y conocimientos 11.i- 
lilares que le son tan propios el teniente coronel D. Josef María Pa- 
n;a;.ua, á quien nombré mi ayudante de órdenes.

»» Debo mucho al brigadier D. Ftancisco Marti y oficiales del 
cuerpo de Ingenieros, que en la noche del 5 han trabajado incesan
temente para construir baterías y verificar todos los trabajos de defensa,
A pesar de los escasos medios que para ello tenían, como también al 
comandante de artillería por su actividad.

» Todo lo que tengo el honor de avisar á V. E. para que se sirva 
ponerlo en noticia de S. M., teniendo precisión de manifestar á 
V. E. que todas las autoridades de esta ciudad se han apresurado er» el 
dia de ayer á manifestar sus deseos de segundar nuestros esfuerzos con 
todas sus facultades , y las tropas deben al zelo del ayuntamiento cons
titucional una perfecta asistencia , que nada Ies ha dejado que desear, 
como tampoco í mí sobre todos los objetos que he deseado. Dios guar
de á V. E. muchos años. Zaragoza 6 de Enero de iBay.zzExcmo. Sr.— 
Antonio Amar.=Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra.”

La corbeta de la armada nacional nombrada Themis, habilitada' 
con la mayor actividad en el ars-nai del departamento de Cádiz,' 
quedaba lista el 3 del corriente esperando el primer momento de 
tiempo favorable para dar la vela con dirección h la Coruña. Y de- 
b endo dicho buque salir de pite puerto á mediado del mes actual con
duciendo la correspondencia para Ultramar., se avisa al público para 
su noticia.

ANUNCIOS.

Al despacho de libros de la Fontana de Oro ha llegado un sur
tido de las mejores obras que se han publicado en Francia hasta mus
tio» días, y donde se dará un catálogo impreso.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


